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ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 6 de marzo de 2020 acordó

modificar la relación de puestos de trabajo, puesto nº 24

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra di -

cho acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo, de conformidad con

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo con sede en Ciudad Real, en el plazo de dos meses, de conformidad

con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso con -

tencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposición

o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notificación, fecha en que po-

drá entenderse desestimado por silencio administrativo.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría General de este Ayuntamiento.

En Torralba de Calatrava, a 9 de marzo de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª Antonia Álvaro Gar-

cía Villaraco.

Anuncio número 687

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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